
2. Número 

Consecutivo
DS 4182 2221

4. RUT/NIT 890.399.011 3    

6. Centro Gestor

8. Teléfono

10. NIT/C.C. 94.320.540 0    

12. Ciudad

14. Teléfono

18. CDP

19. RPC

A. DATOS DEL ADQUIRENTE

1. Fecha de la Transacción 26/09/2025

3. Nombre/Razón Social DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

5. Organismo
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS
4182

7. Dirección - Organismo Calle 7 No 4-70     8854666

B. DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES Y/O SERVICIOS

BENEFICIARIO DEL PAGO

9. Apellidos y Nombres 

Completos del Proveedor Bienes 

y/o Servicios

ALDANA CABEZAS DANIEL EDUARDO

11. Dirección
AV CIRCUNVALAR VIA LOCAL 180 

CIUDAD CONTRY TURPIAL CASA 74
CALI

13. Correo Electrónico daldanaca10@gmail.com 3165248905

C. INFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN

15. Concepto de la Operación Prestación de servicios profesionales especializado - Cuota Dos (02)

16. Valor de la Operación $6.765.000
 SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE 

D. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

17. Número Contrato 4182.010.26.1.848-2025

3500244441-3500246893

4500378837-4500382860

20. Objeto del Contrato

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

DE CALI

21. Valor del Contrato $ 20.295.000
VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE 

GESTIÓN DE HACIENDA PÚBLICA 
CONTABILIDAD GENERAL 

MAHP03.03.01.P011.F001 

004 VERSIÓN 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

 
DOCUMENTO SOPORTE 

EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS NO 
OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE 
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1. TIPO DE INFORME

INFORME PARCIAL INFORME FINAL

Cuota Número 2
2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4182.010.26.1.848-2025
Nombre completo del contratista: DANIEL EDUARDO ALDANA CABEZAS
Documento de identificación: 94.320.540 de Palmira Valle
Nombre del supervisor: WALTER CAMILO MURCIA LOZANO - No. Telefónico:8854666
Organismo: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos
Objeto del contrato: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI

3. INFORME JURÍDICO
Fecha de Inicio

19/AGO/2025

Fecha terminación

31/OCT/2025
Modificación(es) al contrato: No 1
Suspensión: N/A
Reanudación: N/A
Cesión: N/A
Terminación anticipada: N/A

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS
TREINTA MIL PESOS MCTE ($13.530.000).
Adición: SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE
($6.765.000).
Prórroga: HASTA EL 31 DE OCTUBRE 2025

X
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Información para Retención en la fuente:

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

SI NO

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construc-
ción AFC del periodo de la cuota.

X

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

X

Información:

Valor Total del Con-
trato

Valor Cuota a can-
celar

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

$ 20.295.000 $6.765.000 $6.765.000 $6.765.000

Información del pago de seguridad social:
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago

Sistema de Salud, Sistema
de Pensiones y Riesgos
Laborales

No. Planilla: 9491049392
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1754448752
Operador: Aportes en Línea
Fecha de Pago: 05/Septiembre/2025
Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE 2025

Observaciones al informe financiero y contable: N/A
5. INFORME TÉCNICO

Certifico que la contratista DANIEL EDUARDO ALDANA CABEZAS identificado con cédula
de ciudadanía No. 94.320.540 de Palmira Valle, cumplió con el objeto del contrato N°.
4182.010.26.1.848-2025, en el periodo correspondiente a la Segunda cuota, para lo cual
realizo las siguientes actividades:
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1. Brindar apoyo desde el componente financiero a la supervisión del
convenio interadministrativo para la prestación del servicio de alumbrado público del
proyecto de inversión 26005326- optimización integral del sistema de alumbrado público en
Santiago de Cali.

· Brindó apoyo en el marco del convenio interadministrativo s/n del 4 de septiembre
de 1997, en la revisión del informe necesario para tramitar el pago correspondiente
al alquiler de la infraestructura del mes de Septiembre del 2025, así como por los
servicios de administración, operación y mantenimiento (AOM) del mismo periodo.
Actualmente, nos encontramos a la espera de la respuesta formal al acta de
conciliación por parte de EMCALI, la cual es un requisito indispensable para poder
realizar los pagos correspondientes.

2. Revisar la proyección de los actos administrativos y respuestas de los entes de
control a la unidad administrativa especial de servicios públicos, en especial lo
relacionado con la prestación del servicio de alumbrado público.

Revisé los siguientes proyectos de oficios de respuesta para los organismos de control
que se relacionan a continuación:

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA:

Revisé los proyectos de documentos sobre la siguiente información:
· ELVIA ISABEL OTERO

Jefe de la Unidad de Información de la Dirección de
Información, Análisis y Reacción Inmediata - DIARI
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Bogotá D.C.
Asunto: Rendición en aplicativo SIRECI - Formato 10_000006148_20250731 - M-71 -
Obras Inconclusas o sin Uso, con corte al 31 de agosto de 2025.
Incluido el archivo Excel

· Diligenciamiento del papel de trabajo con la información contractual de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos, en desarrollo de la Auditoría de cumpli-
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miento al Distrito Especial de Santiago de Cali, Auto 593 del 4 de octubre de 2024, el
cual fue cargado en el drive dispuesto por la Contraloría General de la República.

· DIEGO ALEXANDER MARTINEZ QUINTERO
Subdirector de Departamento Administrativo
Subdirección de Tesorería
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA
diego.martinez.qui@cali.gov.co
Asunto: Requerimiento de información Contraloría General de la República Auditoría
de cumplimiento Auto 593 del 4 de octubre de 2024, relacionado con el envío de co-
pia del extracto bancario, donde se refleje el ingreso de los dineros a la cuenta de la
alcaldía, correspondientes al reintegro dentro del contrato interadministrativo No
4182.010.26.1.392-2020.

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI:

Revisé el siguiente proyecto de respuesta:

NAZLY JULIETH RUIZ ZÚÑIGA
Directora Técnica ante Recursos Naturales y Aseo
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
ventanillaunica@contraloriacali.gov.co
dtrecnatyaseo@contraloriacali.gov.co
lquevedo@contraloriacali.gov.co

ASUNTO: Respuesta cuestionario información Denuncia Fiscal Alumbrado Público
2025.

PERSONERÍA DE SANTIAGO DE CALI:

Revisé los siguientes proyectos de oficios de respuesta:
· JUAN JESUS CALDERON VELASCO

Director Operativo para la Participación Ciudadana y
Defensa del Interés Público

mailto:diego.martinez.qui@cali.gov.co
mailto:ventanillaunica@contraloriacali.gov.co
mailto:dtrecnatyaseo@contraloriacali.gov.co
mailto:lquevedo@contraloriacali.gov.co
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PERSONERÍA DE SANTIAGO DE CALI
atencionalciudadano@personeriacali.gov.co
participacion@personeriacali.gov.co
Celular: 3183355722
Asunto: Radicado Orfeo: 202541730101522772
Radicado Personería: 20252200287211
JOSEFINA MAMIAN

· JOSEFINA MAMIAN
CIELO MELO
MARIA EUGENIA CORTES
DEISY VIVIANA ORTEGA CEBALLOS
Correo:fynitafynita195@gmail.com
asproin.melo@gmail.com
mariaeugenia707@hotmail.com
vivis03-@hotmail.com
Asunto: Derecho de petición 202541730101522772- Personería

· DIEGO CARDONA CAMPO
Personero Delegado
Dirección Operativa para la Participación Ciudadana y
Defensa del Interés Público
Personería Distrital de Santiago de Cali
Correo:atencionalciudadano@personeriacali.gov.co participacion@personeriaca-
li.gov.co
Asunto: Respuesta al oficio radicado No 202541730101519762 - Traslado de derecho
de petición No. 20252200280221- EMCALI

3. Revisar los procesos y procedimientos implementados por la unidad administrativa
especial de servicios públicos mediante el sistema de gestión de calidad y mipg para
la prestación del servicio de alumbrado público.

· Realizó la revisión durante el mes de septiembre los procesos y procedimientos
asociados al subproceso de supervisión del alumbrado público, en el marco del

mailto:atencionalciudadano@personeriacali.gov.co
mailto:participacion@personeriacali.gov.co
mailto:fynitafynita195@gmail.com
mailto:asproin.melo@gmail.com
mailto:mariaeugenia707@hotmail.com
mailto:vivis03-@hotmail.com
mailto:participacion@personeriacali.gov.co
mailto:atencionalciudadano@personeriacali.gov.co
mailto:participacion@personeriacali.gov.co
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Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
(MIPG). En esta labor apoyé la implementación de los lineamientos de calidad
establecidos bajo la norma NTC ISO 9001:2015, verificando la correcta aplicación de
los planes de mejoramiento y consolidando las evidencias correspondientes.

· Adicionalmente, entregué a la oficina de control interno la documentación de soporte
requerida para su registro en el sistema SIA Contralorías, relacionada con la
auditoría de cumplimiento intersectorial realizada al convenio interadministrativo
suscrito entre el Distrito Especial de Santiago de Cali y EMCALI EICE ESP,
garantizando la trazabilidad y transparencia en el proceso de supervisión del servicio
de alumbrado público.

4. Participar de reuniones delegadas por la dirección técnica relacionadas con el proyecto
de alumbrado público, incluyendo comités, encuentros con entes gubernamentales y
coordinaciones con otras dependencias distritales.

· Participó en las reuniones durante el mes, convocadas por la Dirección Técnica en el
marco del proyecto de alumbrado público. Estos espacios incluyeron comités
técnicos, encuentros con entidades gubernamentales y coordinaciones
interinstitucionales con diferentes dependencias del distrito. Su participación estuvo
orientada a apoyar el seguimiento de los avances, aportar en la identificación de
necesidades y contribuir en la definición de acciones que permitieran fortalecer la
ejecución del proyecto.

· Estos escenarios de trabajo favorecieron el intercambio de información relevante, la
articulación entre instituciones y la construcción de decisiones conjuntas, aspectos
que aportaron a una gestión más eficiente e integral del servicio de alumbrado
público.

5. Revisar y apoyar al área de gestión documental con la proyección y revisión de actos
administrativos para la prestación del servicio de alumbrado público.

· Para este periodo no se requirió de apoyo para el desarrollo de esta actividad.

6. Revisar los procesos contractuales o convenios designados por la dirección técnica.



GESTIÓN JURÍDICO ADMINIS-
TRATIVA

GESTIÓN CONTRACTUAL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y
GESTIÓN
(MIPG)

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE SU-
PERVISIÓN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS PROFESIONALES Y APOYO A
LA GESTION PERSONA NATURAL

MAJA01.04.03.P002.F004

VERSIÓN 002

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.

Página 7 de 7

· Revisó y apoyó en la supervisión de la prestación de servicios de transporte especial
terrestre en zonas urbanas y rurales del distrito de Santiago de Cali, en el mes de
Septiembre con la documentación correspondiente archivada en el expediente
contractual.

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A
Constancia de Paz y Salvo:N/A
Observaciones al informe técnico: N/A

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA
No se reportan recomendaciones para este periodo.

7. FIRMAS RESPONSABLES

______________________________
WALTER CAMILO MURCIA LOZANO
Nombre y firma del Interventor / Supervisor
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 26/Septiembre/2025


